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Jorge Vergara Vidal*

BIENES COMUNES URBANOS

PRÁCTICAS Y DISCUSIONES EN TORNO 
A LA PROPIEDAD Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

URBANOS EN EL CASO CHILENO

INTRODUCCIÓN
El presente artículo expone los resultados de una investigación que 
buscó identificar prácticas y discusiones en torno a la propiedad y 
gestión de recursos urbanos reconocidos como comunes en el caso 
chileno. Para ello, se identificaron y seleccionaron casos de notorie-
dad pública que evidenciaran los aspectos que caracterizan a los bie-
nes comunes urbanos: el reconocimiento social del recurso como un 
bien, y una conformación comunitaria en su entorno, producto de la 
inhibición del actor publico y del desinterés o incapacidad del actor 
privado en su provisión. En los casos que cumplían estas condiciones 
se verificó el desempeño de las variables de reconocimiento común del 
recurso, gestión anterior del recurso, forma de conformación comuni-
taria, forma de territorialización de la comunidad, duración temporal 
de ésta y presencia de rivalidades. 

* Sociólogo, Magíster en Ciencias Sociales con mención en Sociología de la Mo-
dernización, Universidad de Chile. Doctorando en Sociología, Universidad Alberto 
Hurtado. Becario Doctoral CONICYT. Docente de la Escuela de Ciencia Política 
de la Universidad ARCIS y de la Escuela de Arquitectura Universidad Tecnológica 
Metropolitana (UTEM). Colaborador Centro de Estudios Arquitectónicos, Urba-
nísticos y del Paisaje (CEAUP) Universidad Central de Chile.
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El resultado de lo anterior relevó recursos urbanos, gestiona-
dos por comunidades, que pueden ser organizados en dos tipologías: 
aquellos asociados a la seguridad urbana, entendida ésta de forma 
amplia, como la percepción de reducción del peligro que deviene de 
la vida común en contexto urbanos; y aquellos asociados al contexto 
urbano, entendido éste como una forma, material y simbólica adqui-
rida por lo urbano (que también puede ser considerada como paisaje) 
y cuya preservación o alteración es valorada como tal por individuos y 
comunidades. El estudio de casos demostró también una estrecha re-
lación entre la inhibición del actor público en la provisión de algunos 
bienes urbanos y la articulación de comunidades como respuesta a 
esta práctica. La forma de despliegue e impacto de las intervenciones 
del actor público, no sólo inhiben o alientan al actor privado, sino 
además afectan la duración y forma (territorialización) que asumen 
las comunidades a las que, dada la multiplicidad de variaciones en 
estos dos elementos, hemos optado por llamar conformaciones comu-
nitarias, para denotar que su duración y forma no son estables más 
que situacionalmente.

En lo que sigue se desarrolla un breve marco conceptual sobre 
el tema de los bienes comunes y la precisión que requieren los bienes 
comunes urbanos, dentro de éstos; se exponen los criterios metodo-
lógicos utilizados para la selección de casos y el análisis de la infor-
mación sobre estos; se exponen los casos estudiados y se proponen, 
finalmente, conclusiones y reflexiones sobre la temática en cuestión y 
sus posibles implicancias futuras. 

PRECISIONES CONCEPTUALES SOBRE  
BIENES COMUNES URBANOS

BIENES COMUNES
La “tragedia de los bienes comunes”, célebre articulo escrito por el 
biólogo Garret Hardin (1968), dedicaba sus líneas no sólo a describir 
una creciente crisis ecológica de los commons o recursos de propiedad 
común (tierra, aire, pesca, entre otros), principalmente indicaba que 
su manejo era imposible para un agente como el Estado, haciendo 
un llamado a su privatización. Como se sabe, el texto y la invitación 
han sido objeto de aplausos y críticas, pero nadie ha negado que, pese 
a no ser el primer trabajo sobre bienes comunes, ha alentado su de-
bate en los años posteriores. En parte, el premio nobel de economía, 
entregado a la politóloga y economista Elinor Ostrom en 2009 por 
su demostración de cómo los bienes comunes podían ser manejados 
con éxito por asociaciones de personas, dio nuevos bríos al debate 
sobre este tipo de recursos corroborando su perspectiva cooperativa 





Jorge Vergara Vidal

de la gobernanza económica y echando por tierra las aprensiones de 
Hardin. La experiencia de los creative commons (cc) en internet, la 
expansión de la crisis ecológica y alimentaria, las desregulación global 
en la explotación de recursos naturales, ha hecho otro tanto por dar 
importancia al tema.

Uno de los aspectos centrales en este debate ha girado en torno a 
la responsabilidad de los agentes económicos y sociales involucrados 
en el uso y gestión de los recursos de propiedad común. Asociaciones 
de usuarios y comunidades han adquirido relevancia como gestores 
de estos recursos ante la inhibición del Estado y las fallas sociales de 
la gestión privada y, aun cuando los recursos de propiedad común no 
definen por sí mismos agentes colectivos para su gestión, estos son 
requeridos dado que apelan a una razón de eficiencia distinta a las 
ya expresadas. Se ha de tener en cuenta, sin embargo, que el debate 
sobre los recursos comunes no es un debate sobre lo público, sobre 
sus formas de operación (leyes, gobierno, agencias, etc.) ni sobre 
la razón que le sostiene (bien común). Es mas bien un debate con 
lo público, en torno a él, debido a que una gran parte de los recur-
sos que identificamos como comunes bordean la legalidad pública 
(agua, minerales, bosques, suelo, etc.) y su gestión y deterioro afecta 
el bien común. 

Con todo lo imbricada que puede considerarse la relación entre 
lo público, lo común y sus recursos, no son éstas de esferas equiva-
lentes. La importancia de las investigaciones de Ostrom radica en 
demostrar que los colectivos y comunidades pueden ser tanto o más 
eficientes que el Estado y que los sectores privados para gestionar de-
terminados tipos de recursos de propiedad común, pero parte de esta 
gestión dependía tanto de las fortalezas internas de estas organiza-
ciones como de la administración eficiente del principio de exclusión. 
Las definiciones entre recursos públicos y recursos comunes difieren 
radicalmente en lo que respecta a este principio asociado a la esfera 
del uso de los recursos. 

Estas diferencias también se producen en relación al principio 
de autoridad o jerarquía implicado en el valor de los cooperativo. Lo 
que se requiere para la gestión de lo común no es, necesariamente, lo 
mismo que se requiere para la gestión de lo público, que tiene presen-
te con mayor fuerza el principio de autoridad. Como demostró Oliver 
Williamson (que compartió el Nobel 2009 con Ostrom) el abuso de 
este principio en escenarios cooperativos genera opciones por alterna-
tivas de gobernanza jerárquicas. De modo que el principio de autori-
dad, que es natural al ejercicio de la exclusión, no puede configurarse 
del mismo modo en la gestión de un bien común como puede hacerlo 
en la gestión de un bien público o privado. La forma jerárquica, que 
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es propia en la gestión de los dos últimos recursos mencionados, debe 
ser morigerada o, simplemente, evitada. 

Como vemos, los recursos de propiedad común (bienes comunes) y 
recursos de propiedad pública (bienes públicos) adquieren distancia en 
aspectos como su uso (principio de exclusión) y gestión (principio de 
jerarquía). Pero ello no quita que la discusión y gestión de este tipo de 
recursos no tenga que ver con la discusión pública. Por el contrario, 
ésta representa una exigencia. La discusión sobre los bienes comunes 
se ha centrado, en su gran mayoría, sobre recursos naturales, pero ha 
implicado también recursos sociales. Estos entrañan una mayor com-
plejidad, debido a que su limite con lo público es aún más tenue que 
en los casos “naturales”, dada la cercanía perceptual entre uso común 
y uso público. Este artículo se ocupa de los problemas asociados a la 
propiedad y uso de los recursos comunes urbanos, de conceptualiza-
ción y desarrollo reciente, pero de gran utilidad para la gestión y uso 
del espacio urbano. 

BIENES COMUNES URBANOS
La complejidad de los recursos comunes deviene de su formulación, 
en apariencia simple pero de implicancias muy extendidas. Como se-
ñala Silke Helfrich, “los bienes comunes son las redes de la vida que 
nos sustentan […] son una red tejida para gestar los procesos produc-
tivos, reproductivos y creativos” (2008: 21). Los múltiples significados 
que pueden asumir los bienes o recursos comunes, ha llevado a que 
la aplicabilidad de esta noción exceda su ámbito original, asociado 
al agua, el aire, la cultura y el genoma, entre otros (Hardin, 1968; 
Ostrom, 2000; Gordillo, 2006), permitiendo una revalorización de los 
espacios y elementos que permiten la vida colectiva.

En el presente caso, la aplicación el concepto de recursos comu-
nes al espacio urbano (urban commons) ha estado principalmente vin-
culada a los efectos ambientales de la relación entre los componentes 
residenciales (alojamiento) y productivos (industriales) de las ciuda-
des. Esta tensión, que impacta de lleno en la noción de derecho sobre 
la ciudad y su uso (Lefebvre, 1969; Delfante, 2006), ha sido considera-
da en estudios de casos como Brownfield, Louisville (Allardice et al., 
1995; Clapp y Meyer, 2000) y Darling Harbour, Sidney (Boydell y Sear-
le, 2010) sobre la re-utilización residencial de sectores industriales, o 
Addis Abada (Kassa, 2008) en lo que refiere al uso de plazas y espacios 
públicos. A pesar de su acotado rango de análisis, estos estudios han 
permitido problematizar la relación entre lo público, lo privado y las 
comunidades en las decisiones y gestión del uso del espacio urbano. 
El interés de la comunidad en dar a los contexto urbanos un “aspecto 
común” conlleva el derecho a un control común de lo urbano (Clapp 
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y Meyer, 2000; Bauman, 2003). Plantear lo urbano como un recurso 
compartido (Bollier, 2008) conlleva no sólo una nueva visión sobre 
la propiedad de los espacios y elementos urbanos sino que también 
implica la necesidad del desarrollo de capacidades conceptuales y téc-
nicas de la ciudadanía para ejercer sus derechos (Castro, 2008).

Como señala David Harvey, detrás de las formulaciones de los 
bienes comunes se encuentran un conflicto intereses sociales, pues 
no todas las formas que asumen los bienes comunes implican el libre 
acceso o la administración común (Harvey, 2011, 2012). Al ejemplifi-
car esto con las calles de las ciudades, demuestra como los intereses 
de gestión comercial de barrios (distritos) o los intereses de gestión 
de seguridad de los mismos (mediante vigilancia) operan de forma 
inconsulta e incluso contradictoria respecto de los intereses de los 
ciudadanos. La crítica de Harvey a los planteamientos originales de 
Hardin y de Ostrom denota también la dimensión del problema que 
implican la nominación y gestión de los bienes comunes urbanos, ra-
dicado en la doble naturaleza que asume la noción de propiedad en 
los contextos urbanos. 

El derecho a la ciudad, planteado por Lefebvre, es simultáneo al 
derecho de propiedad que se ejerce sobre sus componentes agregados. 
Tanto la ciudad como lo urbano son producidos socialmente de forma 
que la “la estructura social figura en la ciudad, y en ella se hace sensi-
ble y significa un orden. Inversamente, la ciudad es un fragmento del 
conjunto social; transluce, porque las contiene e incorpora en la ma-
teria sensible a las instituciones e ideologías” (1969: 78). Esto coincide 
con lo planteado por Harvey respecto a que“las cualidades humanas 
de las ciudad surgen de nuestras prácticas en los diversos espacios de 
la ciudad” (Harvey, 2011: 103). Hay un contexto común en la ciudad y 
en lo urbano que no se agota en los regímenes de propiedad de la que 
es afecta sino que se extiende como un recurso común y compartido.

Como sostiene Bollier, “el meollo de llamar común a un recur-
so compartido es destacar que el recurso pertenece a la gente, no al 
Estado, y por lo tanto debe servir a propósitos más amplios y más 
específicos que los que ofrece éste o el mercado. Cuando se conside-
ra que un recurso es “propiedad del Estado”, su vínculo legal y mo-
ral con la ciudadanía empieza a diluirse, pues entra en el régimen de 
propiedad que rige los bienes públicos (Samuelson, 1954, 1955). Para 
Bollier, “los recursos comunes ponen de relieve los derechos prece-
dentes de los comuneros y de todo tipo de comunidades por encima 
del gobierno” (2008: 38). El proceso de reconocimiento de lo común 
y su nominación como recurso no puede venir de otra parte que de 
la misma comunidad, mediante la convención de su propiedad, por 
tanto es relevante no sólo la emergencia de organizaciones de defensa 
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de los recursos comunes urbanos sino también su grado de institucio-
nalización y el apoyo técnico que estos puedan recibir para su gestión. 

Un problema persistente asociado a los bienes comunes urbanos, 
más aun cuando se habla de una configuración espacial levantada del 
plano como es el paisaje, es la facilidad de confundirlos con bienes 
públicos. Los estudios urbanos han heredado una noción de ecología 
urbana basada en una territorialización estructural del espacio, más 
que perceptual, lo cual colabora con la asociación de zonas con fun-
ciones y no con percepciones. La diferencia es sutil pero importante. 
Una plaza es un territorio con una función, según la definición del 
plano urbano; la plaza tiene límites concretos y objetivos; tras esos 
límites no hay plaza, por decirlo de algún modo. El edificio que se ubi-
ca frente a la plaza no es parte de ella, ni el plano ni en el régimen de 
propiedad. Sin embargo, perceptualmente asumimos que el edificio 
es parte de la plaza, porque es parte de su entorno, de su experiencia. 
Desde el punto de vista de su gestión, la plaza es un bien público, el 
edificio no lo es. Si boto el edificio no afecto el bien público, porque 
siempre fue un bien privado; la plaza no ve alterada sus funciones ni 
su régimen de propiedad. Entonces, ¿porqué existe la demanda urba-
na por mantener, por decirlo de algún modo, los edificios junto a sus 
plazas?. Si ello pasa, en las movilizaciones en pos de inclusión ciuda-
dana en las decisiones urbanas, es porque hay otro recurso que está 
imbricado con la función pública de la plaza y con la función privada 
del edificio. Ese recurso que denominamos, a falta de un nombre me-
jor, paisaje urbano es un bien de carácter más bien perceptual, común 
a partir de la comunalidad de percepciones que permiten que tenga-
mos apreciaciones similares sobre los contextos espaciales (como el 
peligro, la comodidad y la seguridad), cuyo diseño y estabilidad nos 
pueden entregar beneficios o disminuirlos.

Tal virtud es reconocida en las demandas de los movimientos so-
ciales o de vecinos que apelan a incidir en los cambios urbanos, apos-
tando a detener (muchas veces) las transformaciones, más por temor 
al deterioro del paisaje urbano que por resistencia a lo nuevo1. Sin 
embargo, a pesar de su evidencia como objeto de demandas sociales, 

1 Un ejemplo de esto es posible de apreciar en esta entrevista a Rosario Carvajal, 
vocera de la organización Vecinos por la Defensa del Barrio Yungay: “A Rosario 
Carvajal la han acusado de oponerse al progreso en más de una ocasión. Ella responde 
con dos fotos y una pregunta. En la primera aparece el extremo del pasaje donde vive 
-Hurtado Rodríguez- que da a Compañía. Al fondo se ve una noble casona azul y 
está fechada en 1999. La segunda se tomó una década después, tiene exactamente 
la misma perspectiva, pero en lugar de la casona se ve un estacionamiento corriente 
y gris. “¿De qué progreso me hablan?”, dice Rosario”. En “Vecinos Empoderados”., 
diario El Mercurio, 12 de mayo de 2012. 
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la identificación de este recurso urbano como common no es fácil de-
bido a su naturaleza perceptual. Si el parámetro de identificación es 
la propiedad, la legislación no reconocen lo común (common) como 
un régimen de propiedad en lo urbano, siendo la noción más cercana 
aquella que identifica lo público (Schlack, 2007). Por otro lado, si el 
parámetro de identificación es el carácter de uso del recurso, el riesgo 
es que se confunda definitivamente como lo público, como ocurre en 
el planteamiento de Kassa (2008) respecto plazas y parques. 

Kassa postula que los espacios públicos comparten características 
con los bienes comunes como facilitadores de la interacción, su fun-
ción de puntos de identidad compartida y el hecho de que son cultu-
ralmente gestionados, organizados y usados. Propone seguir en esto 
el planteamiento de Clapp y Meyer (2000) respecto a que es posible 
bien definir los recursos de propiedad común a partir de los conceptos 
de no exclusión y sustractabilidad, habituales para diferenciar bienes 
públicos de privados. Tales conceptos indican que es imposible impe-
dir a un individuo el uso de un bien común (como el aire) y que el uso 
individual de ese bien se resta de la cantidad disponible, o de su valor, 
para el uso de otros. De esta manera, si el bien privado tiene una alta 
sustractabilidad y exclusividad, y el bien público una baja exclusividad 
y sustractabilidad, el bien común se caracteriza por la alta sustractabi-
lidad y la baja exclusividad, lo cual es el origen de la tragedia voceada 
por Hardin (1968). Kasaa sostiene que el aumento de la sustractabi-
lidad de los espacios públicos urbanos habilita que se les considere 
como espacios comunes debido a su carácter no excluyente y sustrac-
table; dicho con otras palabras: todo bien público es transtocable de 
ser común si su sustractabilidad es susceptible de aumento. 

Los espacios urbanos que Kassa visualiza como potencialmente 
comunes corresponden a parques y plazas públicas, calles y lugares 
públicos sirven “como puntos focales de la identidad compartida” 
(2008: 4), espacios significados colectivamente, hitos urbanos que son 
reconocidos por los actores como parte de su propia identidad y que 
juegan un rol en la acción espacial. Kassa sigue, en este punto, lo plan-
teado por Huning (2007) respecto al efecto de la espacialidad urbana 
en la acción política. Huning habla de una “cualidad democrática de 
los espacios públicos” y de la incidencia de ésta en el fomento del ac-
ceso y la participación, lo que constituye uno de los efectos posibles 
del diseño de la espacialidad pública.

Sin embargo, se deben realizar precisiones al respecto. Como 
plantea Kassa (2008: 4), los espacios públicos pueden colaboran con 
la identidad personal y compartida de su ocupantes pero no contienen 
residentes y sus efectos son situacionales, no necesariamente persis-
tentes. Asumir algo distinto conllevaría suponer que la acción indivi-
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dual y colectiva en los espacios públicos es siempre igual. No lo es, de 
hecho, y varía incluso según las horas de un mismo día o de una mis-
ma noche. Con todo, hay sentido en proponer que el diseño espacial, 
a lo que habría que agregar la objetualidad de la arquitectura, incide 
en la regularidad y la comunalidad de las percepciones espaciales de 
los individuos en los contextos urbanos, pero ello no implica que la 
sustractabilidad sea alta y que por tanto estemos frente a bienes co-
munes urbanos.

Como se ha señalado antes, la constitución comunitaria y la ges-
tión común del recurso pueden conllevar una alta sustractabilidad, 
pero esta relación no es necesariamente recíproca. El uso extendido 
no es un resultado ni sus efectos son equiparables a la gestión co-
mún; eso es lo que Ostrom plantea y es lo que mejor colabora con una 
definición de bienes comunes, en este caso, urbanos, pues permite 
distinguir con precisión cuando se está o no frente a un bien público 
o común. Las luchas por la defensa del patrimonio arquitectónico, 
generalmente emprendidas por comunidades de vecinos en contra los 
avances inmobiliarios, expresan justamente luchas por co-gestionar 
paños urbanos más que por hacer más sustractivo su uso. Si tiene un 
efecto sustractivo es por la permanencia disponible del bien: a mayor 
tiempo permanezca un paisaje urbano mayor será la cantidad de gen-
te que lo aprecie. No es bien común algo que se usa mucho sino algo 
que es reconocido como un recurso de propiedad común y que es, por 
tanto, dable a una gestión común. 

El problema que se desprende de lo sostenido por Kassa no está 
asociado a los espacios urbanos en sí (plazas y calles), que pueden 
ser de gestión pública y por tanto, independientes de la masividad de 
su uso, ser bienes de carácter público, sino al paisaje urbano en cuya 
gestión operan actores de distinta naturaleza pero que su efecto es el 
de un recurso de alta sustractabilidad y baja exclusión. 

La posibilidad de considerar el paisaje urbano como un recurso 
de propiedad común proviene de la forma en que son identificados, re-
clamados y gestionados sus posibles beneficios. Si se considera como 
recurso -es decir, como una fuente o suministro de cuyo consumo se 
obtiene un beneficio- el paisaje urbano puede ser beneficioso en dos 
fenómenos: si su diseño entrega armonía visual, estética y si es estable 
perceptivamente (Hillier y Hanson, 1984; Greene et. al., 2006; Del-
fante, 2006; Hillier, 2007; Hillier y Sabbaz, 2009); para ambos casos 
los estudios sociológicos y neurobiológicos han podido establecer que 
el paisaje urbano afecta a los individuos psicológica, sociocultural y 
biológicamente y que por lo tanto su gestión no sólo es deseable sino 
necesaria para producir efectos benéficos y no lo contrario. Estable-
cida la condición de recurso del paisaje urbano, es importante indicar 
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como éste es identificado, reclamado y gestionado por actores colec-
tivos o comunidades urbanas. En esto el caso chileno guarda varios 
ejemplos, en su mayoría recientes, que se asocian a las demandas so-
ciales surgidas por procesos de renovación urbana. 

Los recursos comunes urbanos se producen de manera constante 
(Harvey, 2011). Esto los hace diferentes a los bienes comunes trágicos 
de Hardin y Ostrom, y obliga a poner de relieve la naturaleza colecti-
va de sus productores: las comunidades. Si la “tragedia de los bienes 
comunes urbanos” se expresa no en su agotamiento sino en su priva-
tización (Mosovich, 1997), su defensa no se agota en las demandas de 
participación ciudadana en la planificación urbana (Martínez, 2006; 
2011) sino que se expande a la institucionalización de los derechos 
de uso y beneficio que de estos bienes emanan. En esto, las organiza-
ciones de defensa del patrimonio arquitectónico han sido eficaces al 
instalar la unidad de barrio como un recurso de ese tipo y defenderla 
como tal mediante sistemas de manejo y preservación. Que ésto no 
haya sido extendido al conjunto de la ciudad obedece a la dualidad 
público/privada de la misma y a los limites propios del activismo local 
(Clapp y Meyer, 2000). 

PRECISIONES METODOLÓGICAS
Al abordar los casos de estudio que siguen desde la perspectiva de las 
discusiones y acciones, que implican el reconocimiento y defensa de 
bienes comunes urbanos en el Chile actual, se ha debido discriminar 
casos que implicaban discusiones asociadas a lo público, como las que 
tienen que ver con los conflictos ecológicos y las luchas por el uso de 
las vías públicas para manifestaciones de la ciudadanía. Por cierto, 
no es que éstas carezcan de importancia o magnitud, la razón se ha 
enunciado: son discusiones sobre el uso de bienes públicos, no sobre 
bienes comunes. La línea de diferenciación entre bienes públicos y 
comunes es tenue y ello ha colaborado incluso con cierto grado de 
confusión en la literatura reciente. La noción de lo común, que vie-
ne de la literatura económica (Ostrom, 2000; Sadler y Arce, 2003) y 
filosófica (Hardt y Negri, 2009) también colabora con esta confusión 
para los casos urbanos. Lo urbano puede ser considerado un recurso 
en términos culturales, sociológicos, históricos y psicológicos, pero 
hablar de bienes comunes implica hablar de regímenes de propiedad, 
gestión y usufructo. La distinción es necesaria para situar el rol que 
cabe al actor público en el reconocimiento de recursos como de pro-
piedad común por parte de las comunidades urbanas, principalmente 
para explicar el efecto de su inhibición en este fenómeno. 

La selección de los casos de estudio tuvo entonces un primer fil-
tro. El segundo filtro fue el de la notoriedad pública de los casos. Se 
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privilegiaron casos que, debido a su publicidad en la prensa nacional, 
haya originado debate entre los actores, de modo que hayan originado 
discusiones en las cuales fuese posible identificar distintas posturas 
o que fuesen significativos para la indicación de algún aspecto rele-
vante. Se buscó además que los casos evidenciaran aspectos caracte-
rísticos de los bienes comunes urbanos: el reconocimiento social del 
recurso como un bien y una conformación comunitaria en su entorno, 
producto de la inhibición del actor publico y del desinterés o incapa-
cidad del actor privado en su provisión. En los casos que cumplían 
estas condiciones se verificó el desempeño de las variables de recono-
cimiento común del recurso, gestión anterior del recurso, forma de 
conformación comunitaria, forma de territorialización de la comuni-
dad, duración temporal de ésta y presencia de rivalidades. 

Una vez seleccionados los casos se procedió a la recopilación de 
fuentes de información sobre cada uno de ellos. Las fuentes utiliza-
das fueron en su mayoría secundarias. Se consideraron artículos de 
prensa, documentos públicos y literatura especializada. El trabajo con 
estos datos es más bien descriptivo respecto a las variables anterior-
mente señaladas, según se expresa en cada caso. 

CASOS SOBRE BIENES COMUNES URBANOS EN EL CONTEXTO 
NEOLIBERAL CHILENO

NOVA VIDA Y LA SEGURIDAD URBANA RESIDENCIAL
“Es por nuestra seguridad”, declaró Daniel Castillo, habitante del 
condominio Nova Vida de la comuna de San Bernardo, al continuar 
pegando los ladrillos de un muro que separa su sector residencial de 
la Villa Anguita, de condición socio-económica más deteriorada2. Los 
vecinos de Nova Vida habían contratado para la faenas a un grupo de 
trabajadores que acababan de ser impedidos de continuarla por un 
funcionario de la Dirección de Obras Municipales bajo el argumento 
de que no se había solicitado el permiso para ello. El muro de ladrillos 
–de una altura de dos metros y medio– no era el primero que hacían. 
Antes hubo uno de madera que fue derribado por mano mora; luego 
le siguió un cierre de hormigón que tuvo el mismo destino. El nuevo 
muro –que se espera definitivo–, ha sido resistido por los habitantes 
de la Villa Anguita, a quienes les imposibilita el tránsito por la calle 
Gustavo Campaña y restringe una vía de acceso al Colegio Gabriela 
Mistral, donde estudian sus hijos. Con el cierre, los niños y sus padres 
deberán rodear el condominio Nova Vida, tornando oblicuo un trayec-

2 Ver, “Vecinos están de las mechas por muro que separa dos villas”. Diario Las 
Últimas Noticias, 13 de octubre de 2012. 
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to que actualmente es recto. Los de Villa Anguita ven en la ostentosa 
limitación del espacio un acto de discriminación, tal como lo expresa 
un rayado en una de las caras del nuevo cierre, que acusa gráficamen-
te esta herida moral en su reconocimiento. 

Actos y efectos como éste no son ni nuevos ni aislados. Se vienen 
produciendo en las ciudades chilenas desde principios de la década 
de 1990, cuando el problema de la seguridad urbana entró en la dis-
cusión pública de la mano de la preocupación privada, materializada 
en la formación de la Fundación Paz Ciudadana. Sustentada en el po-
der mediático del diario El Mercurio y en la respuesta políticamente 
transversal a su convocatoria, Paz Ciudadana se articuló como el prin-
cipal dispositivo de instalación del tema, produciendo datos y ocupan-
do el lugar de contraparte experta de los gobiernos para la elaboración 
de las políticas públicas respectivas. 

La preocupación por la seguridad urbana no sólo es motivo polí-
ticas estatales, centradas en el endurecimiento de las penas por deli-
tos y en el aumento de la dotación de la fuerza pública (Carabineros 
de Chile, principalmente); también, tiene sus efectos en las prácticas 
de la población, dando origen a asociaciones vecinales que deman-
dan mejor luminaria en espacios públicos, implementación deportiva 
(canchas multiuso) y capacitación en seguridad comunitaria (redes 
de prevención y denuncias). Otro efecto significativo en la población 
fue la victimización, es decir, el incremento de la percepción de inse-
guridad producto del aumento del conocimiento de la ocurrencia de 
delitos. Tal fenómeno es acompañado por los medios televisivos que 
dedican amplios espacios al relato de robos y asaltos a hogares. Esto 
llevó consigo que los hogares y barrios –tradicionalmente vistos como 
espacio seguros– comenzaran a ser considerados vulnerables, lo cual 
originó prácticas de seguritización como el enrejado de ventanas y 
antejardines, primero, y cierres de calles, pasajes y espacios urbanos 
posteriormente (Torres et. al, 1994). 

Tales prácticas privadas, que modificaron el uso de espacios pú-
blicos como vías y plazas, fueron permitidas y alentadas por las auto-
ridades municipales y fomentadas por las discusión pública sobre la 
inseguridad urbana, aún cuando que afectaban el derecho constitu-
cional de acceso a los espacios urbanos. Durante más de una década 
estas prácticas se extendieron en las ciudades chilenas, sobre todo en 
las comunas de segmentos socioeconómicos medios y bajos, operadas 
por el supuesto de que la seguridad era responsabilidad de los indivi-
duos ante un Estado que fallaba en tal previsión. Por cierto, el cierre 
y la subsecuente exclusión de acceso de espacios urbanos, conjuntos 
habitacionales, calles y pasajes, es una facultad de las municipalida-
des chilenas sólo en el caso de que tales espacios cuenten con una 
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misma vía de acceso y salida, y con el único objeto de garantizar la 
seguridad de los vecinos3. Esta medida, que tiene una vigencia de cin-
co años prorrogables, puede ser solicitada por los vecinos –siempre y 
cuando sea avalada por el 90% de los propietarios de los inmuebles 
o sus representantes4– pero es no es aplicable a calles y pasajes que 
conecten una vía con otra. 

Bajo el argumento de que el cierre de calles y pasajes contribu-
ye a la percepción de seguridad de los vecinos, la Asociación Chilena 
de Municipales –junto a un grupo transversal de diputados– presentó 
en 2006 una modificación a la ley con el fin de que se habilitara el 
cierre de calles y pasajes con dos vías de acceso. “Nosotros sabemos 
que los cierres generan tranquilidad y seguridad”, señaló el entonces 
alcalde de San Joaquín y presidente de dicha asociación, Sergio Eche-
verría, “ante la insuficiencia de protección por parte del Estado y la 
policía, se recurre a cerrar pasajes para tener tranquilidad en horas de 
descanso”5. La negativa del Tribunal Constitucional al proyecto de ley 
se fundamentó en que no sólo no son los municipios los encargados 
de la seguridad pública, sino también en que no son los vecinos los 
que están llamados a proveerse de recursos de seguridad. Este fallo 
obligó también a los municipios a regularizar la situación de miles 
de pequeñas calles con dos vías de acceso que habían sido cerradas 
por los vecinos bajo el argumento de su seguridad, en el ejercicio de 
esta extendida práctica. Tanto alcaldes como autoridades de gobierno 
vieron en el fallo una afección a “muchas familias, fundamentalmente 
de clase media, que velan por la seguridad de sus sectores”6, como 
señaló el Ministro del Interior (s) Rodrigo Álvarez, sin tomar nota que 
con ello dejaban en mano de los habitantes la provisión de seguridad 
publica que recae por ley en el Estado. 

El cierre espacial tiene otros efectos no siempre relevados. En 
primer lugar, confirma que la seguridad es un bien que el Estado ha 
dejado de proporcionar. Al permitir el cierre, los municipios habili-
tan a los vecinos como gestores de ese bien en un espacio urbano de-
terminado por ellos. La decisión común de cerrar conlleva la gestión 
común de la instalación del cierre y del espacio limitado, lo cual no 
corresponde a una privatización del espacio urbano, como podría ser 

3 Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades del 26 de julio de 2006
4 Ley N°. 20.499. “Regula el cierre de Calles y Pasajes por motivos de seguridad 
ciudadana” del 08 de febrero de 2011
5 Ver, “Decisión del TC sobre cierre de pasajes complica a alcaldes”. Diario La 
Tercera,24 de enero de 2010.
6 Ver, “Alcalde de La Florida pidió al Gobierno más plazo para resolver cierres de 
pasajes”. Terra, 08 de febrero de 2012. 
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el enrejamiento de antejardines (Torres et. al, 1994), dado que la ac-
ción y el usufructo implican de facto un grupo que es beneficiario 
de la acción y otro que no lo es (Foster, 2011). Esto abre el paso a 
un segundo efecto. El espacio, constituido por sus nuevos límites y 
dispositivos de cierre, se articula como productor de un bien común 
urbano, gestionado y usufructuado de forma excluyente, de acuerdo 
a la teoría, por un grupo que mediante la performatividad asociada a 
la producción y usufructo del bien se articula como actor colectivo en 
función de un interés común: una comunidad. Desde el punto de vista 
de estos grupos, el recurso seguridad es claramente mejor gestionado 
por las comunidades de vecinos que por manos privadas o estatales. 
Eso lo transforma en un recurso de propiedad común, territorializado 
en el espacio urbano cerrado y administrado por un actor colectivo.

Las conformaciones de bien, territorios y comunidades son efec-
tos complejos que emanan de la forma en que se abordó problema el 
seguridad urbana, marcada principalmente por la insuficiencia u omi-
sión del actor público (Estado). La instalación espacial de este bien co-
mún (common) es claramente lesiva al bien público, dado que en pos 
de la seguridad de una comunidad, se restringen los desplazamientos 
de otros habitantes urbanos y se disminuye el espacio gestionado por 
el actor público. Su instalación cuestiona la validez de las nociones del 
espacio urbano no residencial como público y común (general). Sin 
embargo, para la teoría de los bienes comunes, lo común no es igual 
a lo general, puesto que lo primero funciona en torno a un principio 
de exclusión y no rivalidad en el consumo que lo segundo no puede 
permitirse.

Se señaló anteriormente que los recursos de propiedad común no 
definen por sí mismos agentes colectivos para su gestión, pero los re-
quieren ante la inhibición del agente estatal. Lo que las prácticas en 
torno a la seguridad como recurso nos indican es que tales agentes 
colectivos no corresponden siempre a comunidades extensas, pero re-
conocen intereses en común (Foster, 2011). Nuevamente, nos enfren-
tamos a algo que podría ser público, como la seguridad urbana, pero 
cuyo reconocimiento y gestión por parte de comunidades urbanas de-
muestra que ya no lo es, a menos que sea reclamada su gestión por 
parte del Estado argumentando el carácter público del bien, como lo 
demuestra la actuación del Estado ante la inseguridad urbana en las 
ciudades afectadas por el terremoto de 2010. 

LOS SAQUEOS Y LA SEGURIDAD URBANA PÚBLICA
Las actuaciones del Estado, sin embargo, han evidenciado un claro 
diferencial a la hora de intervenir. La noche del 24 de Septiembre de 
2011, por ejemplo, un blackout del sistema eléctrico dejó sin energía 
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a las seis regiones centrales de Chile durante dos horas7. Cinco minu-
tos después de producida la caída eléctrica comenzaron los asaltos a 
peajes viales y supermercados (de gestión privada) en distintos puntos 
de la capital, en acciones no coordinadas. Veinte minutos después se 
apersonaba la fuerza pública (Carabineros y Policía de Investigacio-
nes) en los lugares afectados8. Antes de cumplida la hora, el Ministerio 
del Interior instaló patrullas preventivas en todas las regiones afecta-
das, movilizando al conjunto de las policías. Sin embargo, debió pasar 
una hora para que el Ministerio de Energía diera noticias públicas 
sobre el evento al conjunto de una ciudadanía hasta ese momento 
desinformada, expectante e insegurizada. 

El diferencial de tiempo en las respuestas no debe ser minimi-
zado, toda vez que la ausencia del actor público contribuye a la ins-
talación social del miedo y se torna recurrente en algunos sectores, 
privilegiando la protección de la gran propiedad privada. El día 11 del 
mismo mes, aproximadamente cien personas armadas de palos y pie-
dras saquearon la Iglesia Santo Tomás Apóstol, de la comuna popular 
de La Pintana. Los saqueadores se llevaron muebles, equipos de am-
plificación y comida destinada a los más pobres del barrio, entre otras 
cosas. Todo ello ocurrió ante los ojos del sacerdote, sus feligreses, y 
los ojos de veinte carabineros armados y vestidos para combate ur-
bano que custodiaban de punto fijo un supermercado ubicado frente 
a la iglesia, a escasos metros9. La respuesta posterior de Carabineros 
fue que la fuerza que custodiaba el supermercado pertenecía a otra 
comuna, pero ello no explica que agente de una fuerza de seguridad 
publica con circunscripción nacional hayan privilegiado la seguridad 
de bienes privados comerciales por sobre los otros. Casos como estos 
demuestran que es posible que el actor público omita su actuar y res-
ponsabilidad de provisión de seguridad urbana. Ante eso, el recurso 
–cuya necesidad es evidente– suele ser provisto por otros agentes, no 
necesariamente privados.

Más de un año antes, en los días posteriores al terremoto, los 
habitantes de los sprawls de las grandes ciudades vieron tomar forma 
a un temor distinto al del movimiento del suelo: los saqueos. Ante la 
desaparición de la fuerza pública (que custodiaba la gran propiedad 
privada debido a los saqueos masivos) se expandió en Santiago y Con-

7 Ver, “Apagón afecta a 9,8 millones de personas y revela falla del sistema”. Diario 
La Tercera, 25 de septiembre de 2011. 
8 Ver, “Más de 200 personas saquean supermercado en Quilicura y menor queda 
herido a bala”. Diario La Tercera, 25 de septiembre de 2011. 
9 Ver, “El dominio del narco en las poblaciones más vulnerables de Santiago”. 
Centro de Investigación Periodística (CIPER). 22 de octubre de 2012.
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cepción el rumor sobre turbas que saquearían las casas. La forma y 
composición de la turba variaba según los miedos sociales de las co-
munidades: habitantes de la población vecina, bandas de delincuen-
tes, los pobres de las villas cercanas daban cara a una otredad que ata-
caría en el medio de la noche. Los miedos podían ser recíprocos, como 
en el caso de los habitantes de la Villa Alto Palomares de Concepción, 
que esperaban una horda de la Villa Lautaro, mientras los de la Villa 
Lautaro esperaba una horda de Alto Palomares. Durante la tarde, los 
habitantes de ambas villas habían saqueado juntos bodegas cercanas, 
pero luego de eso cada uno tenía algo que temer: otro, menos favoreci-
do económica y socialmente, lo que no es raro en el país más desigual 
de la región, vendría a arrebatar lo propio. 

Los ribetes que alcanzó el fenómeno quedan retratados en el tes-
timonio de Isabel Hernández, abogada de la fiscalía de Talca: “Yo vivo 
en un lugar muy tranquilo, fuera de Talca, que tiene cerca una pobla-
ción. Nunca ha habido un problema con ellos, pero resulta que al día 
siguiente del terremoto la presidenta de la junta de vecinos me tocó el 
timbre y me dijo: “Vienen”. “¿Quiénes?”, le dije yo. “Los de la pobla-
ción de en frente. Vienen ochenta personas en un camión esta noche. 
Así que nos vamos a vestir todos con camisas blancas para reconocer-
nos, vamos a cerrar la entrada con el camión de un vecino y vamos a 
hacer turnos de guardia”. Mi marido le dijo: “No entiendo cómo tiene 
usted detalle del camión y del número de personas… si fueran a venir 
no creo que le hubieran avisado”10. En las semanas siguientes, esa fis-
calía no tuvo ningún antecedente de saqueos a hogares.

Con todo, como sostenía William I. Thomas, si las personas de-
finen las situaciones como reales, éstas son reales en sus consecuen-
cias (1928: 572). Ésto, que se basa en la consideración de que una 
situación como tal existe en términos verificables y objetivos a partir 
de las personas interesadas en ésta, teniendo como sustrato factores 
que pueden ser considerados como previos, abstractos y subjetivos, 
implica que la situación es definida individualmente de acuerdo a la 
interacción que se produce en un contexto, o sincronía, determinada. 
En las situaciones que vemos, la interacción entre los vecinos (que 
sostiene a la breve articulación comunitaria), la interacción con una 
otredad (que define el tiempo de duración de la asociación comunita-
ria) y la interacción con la ausencia del Estado (que es lo que origina 
todo lo anterior) producen un contexto en que el miedo al otro y 
la inseguridad tienen las consecuencias de un peligro materializado, 
como recuerda Daniel Muñoz, capitán de Bomberos en Talcahuano: 

10 Ver, “Saqueadores post terremoto II: La horda que nunca llegó a las casas”. Centro 
de Investigación Periodística (CIPER). 19 de julio de 2012. 
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“Todos aquí pensábamos que no pasábamos esa noche. La gente es-
taba como loca, se oían disparos todo el tiempo. Y de pronto las per-
sonas empezaban a gritar, ahí vienen, ahí vienen, ahí vienen”11, pero 
nunca llegaron. Incluso, en un angustioso llamado radial del alcalde 
de Hualpén para que se envíen tropas militares para establecer el 
orden en su comuna, el edil afirmaba que “los delincuentes se han 
tomado la ciudad […] ya no le tenemos miedo a los temblores sino 
a los delincuentes […] pongan mano dura, si tienen que matar que 
maten”12 aduciendo a las turbas que pululaban por la ciudad, que la 
municipalidad había sido saqueada y que los vecinos levantaban ba-
rricadas para defender sus hogares de los saqueos. De todo eso, sólo 
las barricadas fueron reales, sin duda también como reacción relatos 
como esos que no podía ser verificados y que eran emanados por una 
autoridad municipal. 

Para Thomas, la comunidad resulta una conformación contextual 
elaborada por los individuos, vigente sólo en la situación, lo cual mar-
ca un giro respecto de sus compañeros de Chicago, que la definen 
como una condición de duración más persistente, estructural incluso, 
si se le asocia a determinadas configuraciones urbanas. Pero estamos 
frente a comunidades que se estructuran y definen a partir de una 
lectura sincrónica de la situación. Las guardias armadas y la terri-
torialización del miedo y la inseguridad no durarán más que unos 
días; pero, durante ese tiempo, ante el colapso de las autoridades lo-
cales y nacionales, las interacciones territorialmente cercanas serán el 
principal refugio contra la inseguridad. Probablemente, ni siquiera se 
saludaban antes, pero en esos días hacen guardias juntos, cuidan de 
sus hijos, consiguen y comparten agua y comida. La comunidad y la 
gestión colectiva del recurso de la fuerza son la respuesta al vacío de 
la autoridad, en este caso al igual que en los ejemplos de Ostrom, los 
esfuerzos colectivos resultan más eficaces para producir el recurso en 
cuestión. Esto habilita a considerar las condiciones bajo las cuales un 
recurso como la seguridad urbana puede configurarse fundamentos 
de un recurso de propiedad común, entendiendo que común, en este 
contexto, no implica la generalidad y que por seguridad urbana nos 
referimos a seguridad en espacios urbanos acotados.

Finalmente, la llegada de los efectivos del ejército a las calles libe-
ró a vecinos y comunidades de la gestión de la seguridad de sus hoga-
res, las asociaciones perdieron sentido y desaparecieron producto de 
la desprivatización de la seguridad. En situaciones como las descritas, 
donde el actor público se mostraba ausente, los individuos y grupos 

11 Ibid.
12 Ver, http://www.youtube.com/watch?v=YKrnOxRVUio
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tienden a actuar cooperativamente para producir un bien extinto: la 
seguridad urbana. Esta era amenazada, en el imaginario, por un pe-
ligro material: las turbas, que estaban configuradas geográfica o eco-
lógicamente, si para el rico serán turbas de pobres de poblaciones 
cercanas, para lo pobres las turbas provendrán de la villa vecina. Era 
siempre un peligro topológicamente situado y cercano. Las variacio-
nes respecto a la identidad de los posibles saqueadores también tenían 
relación con las interacciones de quien temía ser saqueado: no eran 
desconocidos, no venían desde lejos, eran personas con las que inte-
ractúan todos los días, pero que no son reconocidos como parte de 
la propia identidad topológica, territorial. Por su parte, la seguridad 
buscada al igual que el miedo, expresaba cercanías, tenía rostros, bra-
zaletes, remeras de colores, gorros de identificación; se improvisaban 
símbolos para expresar la conformación de una unidad social, de una 
comunidad, probablemente inexistente a menos que estuviera en el 
trance compartido de defender lo propiedad individual, enactada en 
un espacio urbano determinado: una villa, una población, un condo-
minio. Ese espacio topológico era protegido por vecinos armados de 
palos, cuchillos, hachas y armas; que bloquearon los accesos y duran-
te un par de días montaron turnos para hacer frente a una otredad 
que nunca llegó. En esto no hay ciudad, hay ciudades. Como sostiene 
Delfante, una ciudad es “la expresión de una sociedad concreta o, más 
exactamente de una ciudad formada por comunidades” (2006: 9). 

MIEDO Y SEGREGACIÓN DE LA SEGURIDAD URBANA RESIDENCIAL
Los casos anteriores obedecen a situaciones en que, debido a la in-
hibición consensuada (cierres) o ausencia momentánea del actor en-
cargado de la producción del bien seguridad, comunidades urbanas 
asumen la tarea de constituirse como actores y producir los elementos 
que articulan dicho recurso. En dicho proceso, comunidades urba-
nas de corta vida, gestionan colectivamente el recurso y se apropian 
de sus beneficios, tornándolo común (common) dado el régimen de 
propiedad bajo el cual se distribuye y usufructúa. Sin embargo, hay 
también otros casos en que la ausencia del actor público es persisten-
te, afectando incluso la capacidad de las comunidades urbanas para 
producirlo y gestionarlo con grados de efectividad satisfactorios. Tales 
casos ha sido retratados por la prensa como abandono del Estado, lo 
que no así sino que se trata de una forma distinta de inhibición ante 
gestores privados que pueden ser calificados como antagónicos y mas 
agresivos respecto del actor público. 

Durante el año 2009 el Centro de Investigación Periodística (CI-
PER) publicó un reportaje acerca de ochenta poblaciones de Santiago 
dentro de cuyos límites el Estado de Derecho no tenía vigencia. Más 
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de 660 mil personas vivían esa situación, lo que correspondía a más 
del 10% de los habitantes de la Capital13. “Son barrios que no reúnen 
las condiciones elementales de una ciudad”, caracterizaba el Subse-
cretario del Interior de la época, Patricio Rosende14, aludiendo a que 
la falta de recursos urbanos (agua, luz, alcantarillado) explicaban una 
marginalidad que facilitaba que los sectores fueran gobernado por 
grupos y bandas de delincuentes. Para revertir esas formas de apro-
piación espacial señalaba Rosende que “el Estado tiene que poner no 
sólo el control policial, sino que debe generar espacios para que esa 
gente pueda salir a la calle con confianza y a determinada hora del día 
los puedan usar los niños, la tercera edad y los jóvenes. Eso requiere 
mucha coordinación y acción proactiva del Estado, las municipalida-
des y los vecinos”15. Ante tales declaraciones, pocos podrían acusar al 
actor público de desresponsabilizarse del problema, aún cuando es el 
principal gestor de esta situación. 

Rosende asume como causa la precariedad de las viviendas so-
ciales ,fechando tal proceso en el periodo de la Política Nacional de 
Desarrollo Urbano (PNDU) de 1979 (MINVU, 1981). Con ello, parecie-
ra olvidar que tal acción es responsabilidad del mismo actor público 
que representa y elude decir que parte de las poblaciones menciona-
das en el reportaje aludido son anteriores a 1979, como la población 
San Gregorio, de 1959 ,obra de la Corporación de Vivienda (CORVI) 
que contenía un diseño integrador (con escuela y consultorio inter-
nos) y que gran parte de las poblaciones de las que está hablando co-
rresponden a los diseños urbanos implementados en los gobiernos de 
la Concertación. Rosende omite también que la fuerza pública que se 
niega o retrasa su entrada a dichos espacios urbanos está bajo el man-
do del ministerio del que es segundo a cargo. No es la precariedad de 
los servicios básicos lo que habilita que grupos y bandas se adueñen 
de sectores urbanos, sino la gestión urbana inicial del Estado y su in-
hibición en la acción posterior. Como el mismo subsecretario señala: 
“creo que influyen mucho las condiciones urbanísticas de una ciudad 
para facilitar la comisión de delitos. Esa forma de diseñar las ciudades, 
con carencias en infraestructuras y servicios, hace que la gente se en-
cierre en sus casas […] y se generen situaciones de alta desconfianza, 
vecinos solitarios muchas veces asustados y escondidos. Y no porque 
la gente haya optado por eso, sino porque el entorno que se les cons-

13 Ver, “Vivir y/o morir en una zona ocupada de Santiago”. Centro de Investigación 
Periodística (CIPER). 20 de julio de 2009
14 Ver, “Patricio Rosende: Las bandas hicieron desaparecer la estructura social de 
las calles”. Centro de Investigación Periodística (CIPER). 20 de julio de 2009
15 Ibid.
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truyó iba orientado en ese sentido”16 Tal perspectiva no es nueva, se 
encuentra también en los planteamientos de Hillier y Hanson (1984); 
Torres et. al (1994); Greene et. al. (2006); Hillier y Sabbaz (2009), au-
tores largamente conocidos en las escuelas nacionales de planificación 
urbana, e implican cambios en el diseño urbano, escaso incremento de 
la dotación de carabineros, luminaria, inversión social, etc. De hecho, 
la ausencia más notoria del Estado no radica sólo en la ausencia de 
infraestructura social y seguridad urbana en la poblaciones sino –por 
sobre todo lo anterior– en su inhibición como voz en la proyectualidad 
de los espacios urbanos, que quedan en manos de los privados. 

El resultado de lo anterior, como lo grafica un nuevo reportaje del 
mismo CIPER, es que pese al discurso del subsecretario del Interior en 
2009, para 2012 hay 83 –y no 80– poblaciones que viven al margen del 
Estado, se han producido tres conurbaciones de éstas y la población 
bajo esta situación se calcula ahora en más de 700 mil habitantes17. 
En este periodo, los diseños proyectuales de esas zonas no sólo no 
cambiaron, sino que más bien profundizaron su carácter segregativo, 
que es lo que permitió la conurbación. Es claro que, en este punto, el 
recurso no es sólo la seguridad en los espacios urbanos sino la gestión 
misma del diseño y el paisaje de las ciudades, dado el influjo que esto 
tiene sobre la producción de otros recursos urbanos. En este aspecto 
las comunidades urbanas también han apelado a incidir en su gestión. 

La sensación de seguridad requiere de un gestión espacial, lo que 
la torna un recurso común es el carácter de esta gestión sobre el es-
pacio. Los cierres de distinto tipo territorializan la seguridad y el pe-
ligro. El riesgo está fuera de ese espacio; de ello deviene también una 
noción objetual de la seguridad: el fetiche de la cámara y la reducción 
espacial del riesgo funcionan en ese código. La seguridad no puede 
dejar de ser considerada como un bien urbano; el espacio urbano no 
puede dejar ser considerado así, tampoco. Pero al territorializar la se-
guridad, al darle una espacialidad y una objetualidad determinada, la 
reciprocidad entre espacio urbano y seguridad se altera, invirtiéndose. 
Al poner en la balanza espacio urbano y seguridad, las voces públicas 
nos señalan que lo segundo es más valorado que lo primero. De hecho, 
por más de quince años, la seguridad urbana ha sido una de las tres 
principales preocupaciones de los chilenos. 

Otro aspecto no considerado es el que tiene relación con el efecto 
moral de esta particular conformación de un bien común. El cierre 

16 Ibid.
17 Ver, “El dominio del narco en las poblaciones más vulnerables de Santiago”. 
Centro de Investigación Periodística (CIPER). 22 de octubre de 2012; y “El territorio 
narco de Santiago”. Revista Qué Pasa. 18 de octubre de 2012.



BIENES COMUNES



genera dos espacialidades: hacia dentro está la comunidad, recono-
cida por sí misma y por la otredad por medio de la objetualidad de 
la frontera; hacia fuera está el resto, el destino social del principio 
de exclusión La gestión común pasa por la gestión del objeto y del 
territorio. La gestión arrebatada a lo público no es discutida por los 
agentes públicos que han elegido no producir la seguridad o que no 
son capaces de ello presupuestariamente. Por eso, vecinos sin expe-
riencia ni conocimiento deben tomar decisiones sobre gestión de la 
seguridad allí donde lo público ha declinado. El cierre de los pasajes 
es la primera opción, la limitación del territorio del riesgo por medio 
de la limitación del territorio seguro. La instalación de los fetiches es 
lo que le sigue. No está claro que la vigilancia privada, las alarmas, las 
luces y sensores reduzcan efectivamente los asaltos a las viviendas, 
pero producen seguridad. Los costos son gestionados por segmentos 
comunalizados del miedo. No son comunidades en sí, pero tiene algo 
común que motiva una gestión en el espacio urbano. 

BARRIO YUNGAY Y LA PRESERVACIÓN DEL PAISAJE URBANO RESIDENCIAL
Dentro de los movimiento sociales surgidos como efecto de los pro-
cesos de renovación urbana, uno de los casos más emblemáticos es 
el desarrollado por los vecinos del Barrio Yungay. Diseñado original-
mente como una suerte de sprawl hacia 1840 y unido al paño céntrico 
de la ciudad por la construcción de Barrio Brasil hacia 1920, el Barrio 
Yungay contiene los restos de la última arquitectura de línea colonial 
(1810-1870), piezas claves de la arquitectura ecléctica de 1920 y de la 
obra moderna de 1940-1950, que han permanecido en pie a pesar de 
los variados movimientos sísmicos de Santiago. Su cercanía al centro 
de la ciudad y su impronta de sector residencial le ha hecho objeto de 
un particular fenómeno de gentrificación (o elitización) que ha sido 
resistido por los vecinos del sector, no tanto por el sentido clasista del 
proceso, sino por la alteración de la línea arquitectónica y al posibili-
dad del deterioro en la calidad de vida. De hecho, a diferencia de los 
procesos habitualmente considerados como de gentrificación (SoHo 
y Village en Nueva York, Palermo en Buenos Aires, East End en Lon-
dres, Poblenou en Barcelona, entre otros), en el proceso del barrio 
Yungay hay una escasa tendencia a la recuperación y reutilización de 
la arquitectura deteriorada y una clara preferencia por su reemplazo. 
En otras palabras, tiene que ver mucho más con “recuperar” suelos 
urbanos de gran valor desde el punto de vista inmobiliario, que con la 
puesta en valor del paisaje arquitectónico. 

Esta tendencia distingue la experiencia de Barrio Yungay de otras 
comenzadas en el mismo periodo, como Avenida Italia y Bellavista, 
donde los proyectos de renovación urbana no alteraron la línea ar-
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quitectónica pero cambiaron el uso residencial de los inmuebles por 
uso comercial –como en Avenida Italia– o renovaron espacios internos 
ocupados por bodegas, como en el caso del Patio Bellavista. En este 
último, cuya instalación implicó un aumento del flujo de personas, 
el diseño fue co-gestionado por la agrupación de conservación patri-
monial Ciudad Viva (Jadue, 2007), de forma que el proyecto no mo-
dificó inmuebles de valor patrimonial (Schlack y Turnbull, 2012). En 
ninguno de los casos se modificó el paisaje urbano ni se propició una 
gestión posterior del recurso por parte de los vecinos. 

En el caso de Barrio Yungay, en cambio, la lucha de vecinos de 
distintas edades, ocupaciones y sensibilidades políticas por evitar la 
transformación del paisaje arquitectónico donde habitan fue corona-
da con éxito cuando en enero de 2009 el paño urbano fue declarado 
zona típica por el Concejo de Monumentos Nacionales, a partir de lo 
cual no pudo ser modificada su línea arquitectónica sin la venia de esa 
entidad. Esto alivió la presión por demoler y construir ya que desin-
centivó la inversión inmobiliaria por la restricción a la construcción 
en altura, lo que disminuyó el retorno económico. Como señalaba el 
gerente de estudios de una inmobiliaria, por las restricciones que im-
pone el que el barrio sea “Zona Típica” y a factores de riesgo: “Los 
precios tienden al congelamiento, dado que el mercado más dinámico 
que se observa no es el de renovación y puesta en valor del sector, sino 
el de la renta informal a inmigrantes y gente de escasos recursos en 
cités y casonas” .18

Para llegar a esto tuvo que manifestarse un enorme despliegue 
de la reflexibilidad de los vecinos del sector: hubo que presenciar en 
concreto la demolición de hitos urbanos referenciales, su constitución 
como comunidad organizada en torno al paisaje urbano; la sensibili-
zación de actores asociados a la gestión urbana de la ciudad y consti-
tuirse a sí mismos como agentes urbanos, ostentando capacidades de 
gestión y mantenimiento del recurso urbano que defendían. El proce-
so implicó que, desde la habitual reunión de vecinos preocupados por 
las inconsultas transformaciones que se le hacían al paisaje urbano, la 
organización fuera produciendo distintos dispositivos de acción que 
la tornaran más efectiva en función de sus metas, lo cual fue puesto en 
juego los días posteriores al terremoto de 2010. 

Fue en el contexto de esta catástrofe mayor que la organización 
debió disputar y superar la capacidad de ayuda y gestión urbana del 
capital privado y del actor público, en este caso, la Municipalidad de 

18 Estas declaraciones corresponden a Esteban González, de AGS Visión Inmobi-
liaria, Ver, “Escaso desarrollo inmobiliario muestra el antiguo y tradicional barrio 
Yungay”. Diario El Mercurio, 18 de junio de 2011. 
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Santiago. Para esto, contaban con un capacidad operativa acumulada 
en la Fundación Patrimonio Nuestro, la Escuela Taller Fermín Viva-
ceta, el Centro Cultural El Sitio de Yungay y una red de alianzas con 
universidades, fundaciones y centros culturales del sector que permi-
tieron una rápida y extensiva recopilación de datos, elaboración de 
diagnósticos y planes de acción, recopilación de ropas y alimentos y 
defensa de los inmuebles territoriales. Tal despliegue puso en eviden-
cia una capacidad de gestión humana y técnica inédita en una organi-
zación vecinal de este tipo, que prácticamente suplió al municipio en 
la recuperación de viviendas desde una capacidad propia y autoges-
tionada (la Escuela Taller)19. En los meses siguientes, colaboradores 
de la organización trabajaron para elaborar un documento que fijara 
los parámetros para restauración. su aceptación por parte de Conce-
jo de Monumentos y del municipio reforzaron el papel gestor que la 
organización de vecinos tomó respecto del bien en cuestión20, dada la 
inhibición del actor publico a intervenir en estas materias21.

Sin embargo, estos avances nunca son duraderos y Vecinos por 
la Defensa del Barrio Yungay debió velar porque el mismo actor 
público (Concejo de Monumentos y la Municipalidad) no autoriza-
ra demoliciones de casas patrimoniales que habían sido compradas 
por inmobiliarias y que solicitaban el permiso por el “mal estado de 
conservación”22. En este caso la gestión del recurso paisaje urbano es 
continuamente tensionada, poniendo una y otra vez en cuestiona-
miento la naturaleza de su propiedad, debido a que se encuentra im-
bricado con otro recurso: el suelo urbano, que puede ser de propiedad 
privada o de propiedad pública. La declaración como zona típica del 
sector, que favorece la consideración del recurso como de propiedad 
común, no fue iniciativa del actor público sino de la comunidad; por 
lo mismo este actor es renuente a ser activo en la defensa del concepto 
zonal y es más proclive a favorecer la gestión natural de la propiedad 
privada. Una vez más, es la inhibición de Estado en resguardo del bien 
público lo que motiva la movilización comunitaria y la conformación 
del bien común en los contextos urbanos. 

19 En Agosto del presente año, la Escuela Taller recibirá fondos del BID que le 
permitirán becar a 30 personas en el restauración urbana. Ver, “El espaldarazo del 
BID a una escuela patrimonial del Barrio Yungay”. Diario El Mercurio, 26 de agosto 
de 2012. 
20 Ver, “Instructivo fija los materiales y colores de casas de barrio Yungay”. Diario El 
Mercurio, 30 de enero de 2011. 
21 Ver, “A siete meses del sismo, zona típica sigue destruida: Vecinos demandan plan 
de reconstrucción del Barrio Yungay”. Diario El Mercurio. 04 de octubre de 2010. 
22 Ver, “Barrio Yungay: vecinos acusan demolición en zona típica”. Diario El 
Mercurio, 04 de mayo de 2012. 
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El caso del Barrio Yungay no es el único, aunque sí el más avanza-
do respecto a lo que implica la gestión de un bien común urbano pues-
to que no sólo logra situar el bien de propiedad común en el paisaje 
urbano, sino que además su comunidad organizada logra estructurar 
la capacidad humana y técnica para gestionarlo. Sobrepasa el simple 
reconocimiento colectivo del bien, persiste en gestionarlo y es capaz 
de reproducirlo, configurando la forma clásica asociada a la produc-
ción de un bien común (commons). Otros casos serán menos claros en 
estos aspectos, sobre todo, los referidos a otras situaciones asociadas 
al paisaje urbano en tanto bien de propiedad común

TALCA Y LA PRESERVACIÓN DEL PAISAJE URBANO CÉNTRICO
Para Talca el terremoto de febrero de 2010 significó la destrucción de 
gran parte de la arquitectura de su paño central, un paisaje urbano 
centenario que había logrado permanecer inalterado a pesar de las 
presiones inmobiliarias por ocupar el suelo del corazón urbano (Lete-
lier y Boyco, 2011: 33 ss.). El terremoto cambió esa situación al echar 
abajo las antiguas casas junto con el precio de sus suelos, y abriendo 
un debate sin precedentes de cómo gestionar el paisaje urbano más 
significativo de la ciudad. A diferencia de lo ocurrido con otros cen-
tros urbanos destruidos en la catástrofe, donde el rediseño urbano fue 
entregado a la conducción de grandes empresas con inserción local y 
académica, como los de Constitución (Arauco/Elemental)23 y Talca-
huano (Concesud)24, en Talca el Concejo Municipal aprobó la consti-
tución un Consorcio Técnico, integrado por entidades técnicas locales 
sin fines de lucro25 para elaborar una propuesta que privilegiara la 
participación ciudadana y la empresa local. Una de las características 
de las instituciones componentes del Consorcio era que la inserción 
que cada una de ellas tenía en el ámbito local superaba los quince 
años de trabajo con las mismas organizaciones en que se agrupaban 

23 Ver, “Ministro de Hacienda se reúne con Arauco, Elemental y bancos para apoyar 
proyectos de reconstrucción”. 14 de diciembre 2011. http://www.presconstitucion.
cl/noticias/ministro-de-hacienda-recibe-a-ejecutivos-de-arauco-y-principales-
autoridades-bancarias/
24 Ver, “Paulmann impulsa plan para reconstruir Talcahuano y Gobierno confirma 
que habrá más convenios”. Diario El Mercurio, 25 de abril de 2010; “Cencosud 
bloquea entrega de documentos de Aduanas por internación irregular de camiones 
tras terremoto”, CIPER, 08 de abril de 2011 y “Cencosud abrirá mall en Talcahuano”, 
Diario La Tercera, 28 de febrero de 2012. 
25 Entre las organizaciones que conformaban el Consorcio se encontraba el Colegio 
de Arquitectos de Talca, la ONG Sur Maule, la agrupación Reconstruye y las escuelas 
de arquitectura de la Universidad de Talca (pública), Católica del Maule (privada) y 
del Mar (privada).
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los afectados por el terremoto, lo cual permitió sumar a la idoneidad 
técnica una importante legitimidad en una población que habría de 
ser llamada a un diseño participativo a gran escala. 

Otra característica es que su constitución provenía del fracaso del 
Comité Comunal de Emergencia, que por ley expresaba al conjunto de 
actores de la sociedad local y que sólo sesionó tres veces, a pesar de las 
exigencias de los concejales y la Unión Comunal de Juntas de Vecinos. 
Tal situación dejó una mesa de actores locales convocada por el diario 
El Centro como el espacio más integrativo de discusión sobre la pla-
nificación urbana post catástrofe. Esta instancia, a la que se integró 
también la Municipalidad, sesionó en quince oportunidades, dentro 
de las cuales se conoció y aprobó un Plan Maestro de Talca y se asentó 
la legitimidad social de la institucionalidad de la reconstrucción (Cor-
poración de Desarrollo) que implicaba alianzas públicas y privadas. 

A pesar de que su naturaleza puede considerarse como prove-
niente de la sociedad civil, sus frutos simplemente solventaron las de-
bilidades de conducción que mostraba el actor público (tanto el Muni-
cipio como el Gobierno Regional), lo cual le hizo ir perdiendo actores 
significativos, como el capítulo local del Colegio de Arquitectos. Así, la 
aprobación de la Corporación de Desarrollo, que fue levantada por la 
inmobiliaria El Bosque del grupo económico Hurtado Vicuña, obtuvo 
una fuerte crítica de parte del Colegio de Arquitectos, ONG y la ciuda-
danía lo que se materializó en recursos de anulación presentados por 
dichos actores y en el retiro de la instancia del mismo actor convocan-
te (el diario El Centro). 

El golpe de gracia a estas iniciativas de participación en la plani-
ficación urbana fue dado por el mismo Alcalde de Talca, Juan Castro, 
cuando el 23 de abril de 2010 anunció que el Plan de Reconstrucción 
Estratégica de Talca quedaría en manos de la inmobiliaria El Bosque 
del grupo Hurtado Vicuña26. La decisión causó sorpresa, tanto porque 
la empresa inmobiliaria está ligada a Constructora Aconcagua, una 
de las empresas que entregó públicamente fondos a la campaña presi-
dencial del Presidente Piñera de 200527, como porque echaba por tie-
rra el esquema participativo local de la propuesta desechada y menos-
cababa una decisión del Concejo Comunal. Por demás, se privilegiaba 
la lógica de expansión urbana por sobre la recuperación patrimonial.

El giro en la opinión y acción del actor público fue sustentando 
en una decisión del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el Gobier-

26 Ver, “Nuevo terremoto en Talca: El desembarco del grupo Hurtado Vicuña y la 
presión inmobiliaria que amenaza a los damnificados”. CIPER, 27 de abril de 2010.
27 Ver, “Los vínculos de Piñera con las empresas de los edificios dañados: Los 
hombres del Presidente”. CIPER, 18 de marzo de 2010. 
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no Regional de Talca y en la municipalidad, argumentando que “el 
proyecto busca preservar la imagen urbana de la capital del Maule, 
donde predominaban las casas de fachada continua y arquitectura co-
lonial. El diseño de las viviendas será desarrollado por la consultora 
de arquitectura y urbanismo Polis, que será financiada por la empre-
sa El Bosque S.A., ambas firmas vinculadas al desarrollo del Plan de 
Reconstrucción Estratégico-Sustentable de Talca” (MINVU, 2010). Fi-
nalmente el plan se enfocó principalmente en subsidios sin el énfasis 
exigido en la recuperación de barrios patrimoniales y en el fortaleci-
miento de las identidades locales de los paños céntricos (Letelier y 
Boyco, 2011: 44).

Si bien los actores locales insistieron en su inclusión en las deci-
siones urbanas, ganando espacios en las instancias de diseño, la ac-
ción del actor público, que esta vez no se inhibió en su capacidad legal 
de gestión, colaboró para que no se articulara la noción del paisaje 
urbano como un recurso común y para que no prosperara la discusión 
pública sobre gestión urbana que se prefiguraba al principio. Esto 
puede encontrar diversas explicaciones de interés para la considera-
ción de los bienes comunes urbanos, pero sin duda, aquella que impli-
ca la relación entre reconocimiento del bien y regímenes de propiedad 
es la más significativa. 

Para ello hay que considerar que la situación retratada se dio un 
contexto de emergencia urbana donde la pérdida de bienes urbanos a 
nivel público privado y común fue múltiple. Eso obligó a una prioriza-
ción de bienes a resguardar. Como se vio en el caso del bien urbano de 
la seguridad, en estas situaciones los bienes que tienen regímenes de 
propiedad privada obtienen prioridad para los actores individuales. Si 
el actor público se inhibe o se muestra incapacitado para la provisión 
del bien y los actores individuales fallan en el mismo sentido, se con-
figuran actores colectivos o comunidades por consecuencia lógica de 
lo anterior. Algo similar ocurrió en el caso del Barrio Yungay, donde 
el bien paisaje estaba asociado tanto a la persistencia de una forma de 
ciudad (arquitectura patrimonial) como a formas de interacciones y 
de reproducción de lo social (formas de vivir la ciudad) cuya persis-
tencia es reciproca con el diseño urbano que defienden. En ambos 
modelos de casos, la conformación de comunidades articuló un ré-
gimen de propiedad distinto al público y al privado como forma de 
resolver la provisión del bien reconocido como necesario. 

En el caso de Talca el bien paisaje urbano o patrimonial no logró 
ser articulado y reconocido por los actores como una necesidad debi-
do a la presencia de otras prioridades que pueden ser resueltas bajo 
regímenes de propiedad pública o privada. En esto incide centralmen-
te la presencia de incentivos individuales puestos en juego por el actor 
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público y privado (subsidios, compra venta de terrenos, entre otros) 
que apelan a una solución de las necesidades dentro de regímenes 
de propiedad privada. Dado que lo que impera es una relación entre 
privados (agentes inmobiliarios y damnificados, o gobierno y damnifi-
cados), se desincentiva la configuración de comunidades como meca-
nismo de obtención de bienes. Ello no quiere decir que no haya existi-
do una configuración comunitaria inicial. De hecho la hubo, pero no 
persistió como mecanismo eficiente. 

Tanto la obtención de subsidios como la negociación con agentes 
inmobiliarios fortalecen una lógica individual de resolución de pro-
blemas (Letelier y Boyco, 2011: 53). Con ésto como centro, el recurso 
paisaje urbano no sólo no es reconocido como prioridad sino que, por 
consecuencia, tampoco es defendido. Ésto demuestra que sin la articu-
lación de una comunidad en torno al bien como mecanismo eficiente 
ante la ausencia del actor público y la insuficiencia del actor privado el 
entramado social que permite la configuración de un recurso de propie-
dad común en un contexto urbano es imposible. Variables como las pro-
puestas por Kassa (2008) respecto al uso común y la gestión cultural del 
common urbano, muestran su debilidad explicativa en casos como éste. 

CASTRO Y LA PRESERVACIÓN DEL PAISAJE URBANO PATRIMONIAL
Otra situación similar se desarrolló en la instalación de un mall en la 
ciudad chilota de Castro. La ciudad tiene una arquitectura particular 
que es reconocida como paisaje patrimonial por la UNESCO, pero 
también sufre de aislamiento producto de su ubicación en el extremo 
sur de la isla de Chiloé. En tal contexto la instalación de un mall no 
sólo era vista como una oportunidad comercial sino también como 
una forma objetual de integración, ya que casi todas las ciudades 
medias y grandes de Chile cuentan con espacios similares. Habitual-
mente este tipo de edificaciones se ubican en paños periféricos de las 
ciudades, lo que les permite adquirir escalas de cinco a seis pisos. El 
crecimiento urbano los “cubre” posteriormente provocando un im-
pacto arquitectónico acotado en el paisaje urbano. Por demás, sus 
diseños son internamente inclusivos, sin luz natural por el daño que 
ésta puede provocar en los objetos en venta y su materialidad es están-
dar. En ciudades cercanas, como Osorno y Valdivia, su construcción 
ha ocupado paños céntricos, pero su volumen ha sido reducido para 
no impactar en la escala urbana. No fue así en Castro, ni lo es el pro-
yecto para el muelle Barón en Valparaíso, lo que originó una discusión 
pública en torno al paisaje urbano en contextos donde éste constituye 
o ha sido reconocido como patrimonio extra local. 

En el caso de Castro las instancias públicas habían aprobado un 
proyecto que originalmente produciría poco impacto en el paisaje ur-
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bano, sobre todo tomando en cuenta que se instalaría a pocas cuadras 
de la catedral de la ciudad que es, por derecho propio, Patrimonio 
Arquitectónico de la Humanidad. Sin embargo, las fotografías que co-
menzaron a circular en marzo de 2012 mostraban que la edificación 
sobrepasaba la escala del casco costero y que su materialidad era dis-
ruptiva con el entorno arquitectónico. 

La ola de críticas provino de actores públicos nacionales, de mi-
nistros28 y del Colegio de Arquitectos, que movilizaron la opinión na-
cional en contra de una construcción que ya se encontraba suficiente-
mente adelantada como para que no quedarán otras modificaciones 
aparte de la demolición. Por su parte, los inversores privados tomaron 
nota de la situación mostrándose también en contra del efecto que la 
obra produciría al paisaje urbano de la ciudad29. Presionado por el 
nivel nacional, el actor público local (municipio) paralizó las obras 
de construcción en virtud que la obra no estaba cumpliendo con las 
normativas para su edificación lo cual llevó a judicializar el tema30. En 
los mismo días UNESCO oficiaba al Estado de Chile para informar 
sobre el daño al patrimonio arquitectónico, soslayando la amenaza de 
decretar a la Iglesia San Francisco (catedral) “patrimonio en riesgo”31. 

En Castro, la discusión giraba desde el efecto al paisaje urbano 
patrimonial de la obra hacia los beneficios de inclusión cultural y la-
borales que tendría el mall. Esto es significativo si tenemos en cuenta 
que ni el reconocimiento del recurso de propiedad común, alojado en la 
defensa del paisaje patrimonial urbano ni la consecuente oposición a 
la obra fueron lo suficientemente masivos para sobrepasar otra noción 
común, la de la ciudad como un recurso de inclusión cultural. Esto 
queda graficado en varios episodios y opiniones. Uno de ellos es una 
protesta convocada por la agrupación Ciudadanos por Castro, que or-
ganizaron un atochamiento vial (“embotellamiento patrimonial”) para 
demostrar el efecto que tendría el mall en la movilidad urbana. Para 
ello se movilizaron en cien autos que provocaron un embotellamiento 
en las calles centrales de la ciudad. Bajo la cruenta lluvia que caracte-
riza la zona, cuarenta vecinos y dirigentes sociales con globos y pan-
cartas coparon las veredas para defender el mall. La imagen habla por 

28 Ver, “Gobierno critica mall de Castro y empresa revisa el proyecto”. Diario La 
Tercera, 03 de marzo de 2012.. 
29 Ver, “Castro y un mall lleno de lecciones”. El Diario Financiero, 10 de marzo de 2012. 
30 Ver, “Empresa detiene construcción del Mall de Castro”. Diario El Mercurio, 22 
de Marzo de 2012; y “Empresa detiene trabajos en el mall de Castro en medio de 
litigios por permisos”, Diario La Tercera, 23 de marzo 2012. 
31 Ver, “Unesco solicitó informe a Chile por la construcción del mall de Castro”. 
Diario La Segunda, 23 de marzo de 2012. 
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sí misma: a un lado, los defensores de un tipo de common asociado a 
la defensa patrimonial ya la gestión urbana,protestaban desde y con 
sus automóviles; al otro lado, los defensores de otro tipo de common, 
de la ciudad como un forma de inclusión cultural, de a pie y bajo la 
lluvia. Unos planteaban un problema sobre la forma e incumbencia de 
la obra, los otros sobre su contenido. 

La diferencia entre la naturaleza de ambas nociones queda mani-
fiesta en las palabra de Armando Salinas y Orfelina Rain. Salinas, de 
Ciudadanos por Castro, sostenía “no queremos esta magnitud de mall 
aquí en este emplazamiento; este mall podría estar fuera de la ciudad. 
Hemos visto el atochamiento y esto es lo que va a pasar, porque no 
hay medidas de mitigación, y esto es grave”32. Por su parte, Orfelina 
Rain señalaba: “No estoy de acuerdo con los ricos que no quieren que 
la gente humilde progrese. Quiero que Castro avance”33 La demanda 
de Rain no es aislada y articula, como señalábamos, una noción de 
lo urbano como recurso de inclusión cultural: “la ciudad permite es-
pacios como el mall, si la mayoría de las ciudades lo tienen, ¿por qué 
Castro no?” 

Esta situación fue recogida en una crónica del escritor Marcelo 
Simonetti, realizada casi un mes del “embotellamiento patrimonial”. 
Por esos días ,en una consulta municipal un poco más de cinco mil 
personas habían manifestado su acuerdo con el mall34: “Lo que le pre-
ocupa a Elsa Cárdenas es cómo habrá de subirse a la escalera mecá-
nica. Y, más todavía, qué habrá de hacer una vez que llegue arriba. 
Lo dice con la ingenuidad que le dan sus setenta y seis años, y con la 
lluvia benigna que cae sobre todo Dalcahue; también encima del gorro 
de lana verde que lleva puesto […] Para ella, el mall es un derecho, 
aunque ahora las obras estén interrumpidas […] “Si Santiago y Puerto 
Varas tienen uno, ¿por qué nosotros no?”, dice con el ceño fruncido”35. 
En la misma Dalcahue, una caleta pequeña ubicada a 20 kilómetros 
de Castro, Simonetti recoge otro testimonio, esta vez de Marisa Du-
rán, vendedora de productos marinos en la feria: “El mall de Castro ni 
lo conozco, pero me alegra que se construya. Iré a verlo apenas lo ter-
minen […] Cómo no, si ahí podremos encontrar precios más bajos y 
ver cosas nuevas. ¡Si no nos podemos pasar la vida mirando puras lan-
chas!”. Ante un transeúnte que le advierte que en el mall le obligaran 

32 Ver, “Protesta contra mall causó congestión en centro de Castro”. Diario La 
Tercera, 27 de abril de 2012. 
33 Ibid. 
34 “Ver, “Un 94% de votantes aprueba construcción de mall en Castro”. Diario La 
Tercera, 16 de abril de 2012
35 Ver, “El embrujo del mall de Castro”. Diario La Tercera. 20 de mayo de 2012. 
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a sacarse la manta que lleva puesta y ponerse ropa elegante, Durán 
responde: “¡No, caballero, el mall va a ser para la gente humilde!”36.

La controversia entre la forma y el contenido de la intervención 
urbana que implicaba la obra es desde lejos de fácil solución, ya que 
ninguna de las partes está de por sí en contra del mall, y lo más proba-
ble es que la situación se resuelva en arreglo a ambas demandas, pero 
su existencia permite apreciar que dos nociones sobre recursos comu-
nes urbanos pueden estar enfrentadas, volviendo a traer a la mesa el 
concepto de no rivalidad que pueden ostentar los bienes públicos pero 
no los bienes comunes. En este sentido, la ciudad se muestra como 
un espacio heterogéneo de regímenes de propiedad donde lo común 
puede estar latente pero siempre puede ser puesto en entredicho. 

REFLEXIONES A PARTIR DE LOS CASOS ESTUDIADOS

PRECISIONES SOBRE LAS NOCIONES DE RECONOCIMIENTO Y  
COMUNIDAD Y SOBRE LA INCIDENCIA DEL CONTEXTO NEOLIBERAL
Como se podido apreciar, el espacio urbano contiene una arquitectura 
de complejas cercanías entre bienes con distintos regímenes de pro-
piedad. Si bien en la ley los regímenes de propiedad están reducidos a 
públicos y privados, la sola perspectiva legal no impide la posible cons-
titución de un régimen de propiedad común. Esta posibilidad se abre 
cuando una comunidad se constituye como colectivo de reconocimien-
to y gestión de un bien urbano tras la inhibición del actor público en 
ese proceso y la insuficiencia o desinterés de los actores privados para 
proveerlo. Dicho en otras palabras, un bien común urbano no existe sin 
su reconocimiento como recurso por parte de un colectivo que, reco-
nocido a su vez como comunidad, le aplica un régimen de propiedad 
común. Esta fórmula, útil para distinguir sobre todo un bien público 
de un bien común urbano, pero también para entender como recursos 
que operan bajo regímenes de propiedad privada pueden configurarse 
como bienes comunes, requiere de precisiones conceptuales respecto 
a las nociones de reconocimiento y de comunidad urbana. Esto se debe 
a que noción de reconocimiento ha sido discutida sólo desde el ámbito 
de lo individual y, lo que se apreciado en los casos no es resultan tam-
bién adecuadas para describir procesos de conformación colectiva; y 
para la noción de comunidad urbana se ha privilegiado una represen-
tación estable y estructural, cuando lo que los se ha visto es que tiene 
fundamentos más bien perspectivos y variables. 

La noción de comunidad que se muestra más útil al estudio de 
los casos de bienes comunes urbanos es la que se establece como una 

36 Ibid.



BIENES COMUNES



conformación sincrónica, no porque no existan casos en que esta 
configuración persista sino más bien porque existen casos en que la 
persistencia no se produce. En tal sentido, y en línea con la noción 
de reconocimiento, la comunidad tiene tanta relación con las ideas de 
percepciones, conciencias o representaciones colectivas como con la 
idea de un tipo de vínculo establecido a partir de la interacción de 
los individuos. Se propone una perspectiva de comunidad explicada a 
partir de la comunalidad de percepciones, representaciones e intere-
ses de los individuos, ubicada espacialmente en la ciudad, por sobre 
una noción que la describa como un constructo estable y estructural. 
Lo importante es subrayar que, al nominar un configuración colecti-
va como una comunidad, lo que se está afirmando y describiendo es 
un tipo de relación espacial entre individuos que expresa un interés 
común (Anderson, 1965: 43) y una comunalidad de percepciones en 
un contexto urbano. Si se considera que lo común es tan performativo 
como lo económico (Callon, 2006), habremos de caer en cuenta que 
requiere de agentes y espacialidades que les otorguen vigencia. En tal 
caso, la noción de comunidad puede efectivamente estar ausente, en 
tanto discurso o agente unívoco, pero no en tanto realidad práctica. 
En este punto es donde muestra su utilidad el reconocimiento como 
constituyente de un configuración performativa que podemos deno-
minar como una comunidad urbana. 

El reconocimiento de un bien tiende a estar dado por la conciencia 
de su falta o menoscabo por parte de actores individuales. Ésto puede 
ser percibido como un menoscabo o herida moral en términos de un 
derecho (Taylor, 2001; Honneth, 1997, 1999, 2006) o como menosca-
bo en la apropiación de un recurso considerado necesario (injustica 
social) (Fraser, 2006). En el primer caso, se trata de acciones que in-
tencionalmente menoscaban el bienestar de un aspecto esencial de 
los sujetos y que constituyen injusticias morales. El tránsito hacia lo 
colectivo está mediado por el dispositivo moral, que se articula so-
cialmente en una forma normativa, dado que la “moral representa la 
esencia de los criterios que estamos obligados a asumir recíprocamen-
te para asegurar en común las condiciones de nuestra integridad per-
sonal” (Honneth, 2006: 182). Así, la constitución de una comunidad en 
torno a la lucha por reconocimiento de un bien es parte del conflicto 
por el reconocimiento de sí misma como objeto del menoscabo. En 
el segundo caso, Fraser (2006) sostiene que no se puede separar los 
fenómenos del reconocimiento moral de los fenómenos de distribu-
ción de recursos, dado que ambos implican el problema de la justicia 
social. Si el problema del reconocimiento de un bien está relacionado 
con el menoscabo, también es originado en la percepción de una dis-
tribución injusta, ya sea que ésta afecte a las cantidades apropiables 
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del recurso, las decisiones de su producción o las decisiones sobre 
su apropiación. Desde esta perspectiva, el reconocimiento de un bien 
tiene también una fase negativa asociada al déficit de apropiación del 
recurso percibida por los individuos, Si esta percepción es comunali-
zada, es posible la constitución del colectivo que luche por una mejor 
distribución del bien en cuestión. 

Considerando ambas perspectivas sobre el dispositivo de consti-
tución social de un bien, es posible sostener que ya sea que opere la 
percepción del menoscabo moral, la percepción de distribución in-
justa del recurso, o ambas, la lucha por el reconocimiento de la co-
munidad no puede sino ser originada por la comunalización de las 
perspectivas individuales. Como sostiene Bauman, “siempre que se 
plantea la cuestión de reconocimiento es porque una determinada ca-
tegoría de gente se siente victima de una privación relativa y considera 
que esa privación es inmotivada” (2003: 76).En lo que refiere a los 
bienes comunes urbanos, el reconocimiento de un recurso como bien, 
ya sea por menoscabo moral o por injusticia en su distribución, es el 
dispositivo que origina su constitución social y la del actor colectivo 
que lo demanda, por tanto funciona como constituyente del bien y de 
la comunidad al mismo tiempo. 

INCIDENCIA DEL CONTEXTO NEOLIBERAL EN LOS  
BIENES COMUNES URBANOS
Como hemos podido apreciar en los casos revisados, para el reconoci-
miento de un bien sobre el que es deseable que impere un régimen de 
propiedad común es necesario que el actor público inhiba su acción 
y que los actores privados sean incapaces de proveerlo por sí mismos. 
Desde una perspectiva legal ésto implica dos cosas: la primera es la 
existencia de un argumento para la inhibición del actor público, ya 
que por naturaleza no debiera constreñir su ámbito de acción sino, 
por el contrario, tender a su expansión (Foucault, 2010: 219); la se-
gunda es una consideración genérica sobre la naturaleza individual 
del actor privado, que es lo que permite suponer que cuando habla-
mos de actor privado hablamos de individuos, en términos biológicos, 
morales y legales, cuando en realidad sólo lo hacemos en términos le-
gales. Esto conlleva a que el argumento para la expansión del ámbito 
de lo privado, trafique como derecho moral de los individuos lo que 
en realidad son menoscabos a la igualdad moral o, por lo menos, no 
se considere la desigualdad económica como constitutiva de lo moral, 
como puntualiza Fraser (2006). En el caso chileno, el argumento para 
la inhibición del actor público se encuentra en el principio de subsi-
diariedad, reorientado por el principal constituyente (Jaime Guzmán) 
hacia la minimalización de la acción del Estado y una interpretación 
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sobre-individualista del derecho de propiedad (Cristi, 2000:14) que es 
uno de los fundamentos del modelo neoliberal implantado en Chile. 

Los efectos de ésto, para el caso del espacio urbano chileno, se 
materializaron en la Política Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU) 
de 1979 (MINVU, 1981), que declaró el suelo como un bien no escaso. 
Con ello la expansión urbana, la planificación y significación del es-
pacio urbano quedaron a merced de la capacidad gestora y operativa 
del Mercado. Por cierto, el suelo es un recurso escaso y prueba de ello 
es la expansión de Santiago sobre la base de continuos cambios en la 
legislación de uso de suelos agrícolas y la corrección a la PNDU de 
1979 que oficia el Decreto Supremo 31 de 1985, que vuelve a reponer 
la noción del suelo urbano como bien escaso y que la libre iniciativa y 
el mercado deben sujetarse a la planificación estatal. Sin embargo, la 
ventana legal abierta entre 1979 y 1985 tiene como fruto el acapara-
miento de terrenos por parte de los actores privados (inmobiliarias). 
Además, la corrección de 1985 no coloca en duda la aplicación del 
principio de subsidiariedad. 

La urbanización de mercado ni ha producido ni ha mejorado el 
espacio público o el uso del espacio en general. Es más, ha generado 
una dependencia del automóvil ante la debilidad del transporte pú-
blico, llevando consigo la pérdida de fértiles terrenos agrícolas y el 
aumento de la segregación social (Ducci, 1998). A pesar de esto, el 
Estado ha insistido en la expansión geográfica de Santiago sin dis-
cusión pública. Éste es quizá el principal efecto del actual modelo 
estatal: la separación del Estado respecto de lo público en el espacio 
urbano. Como señala Daher, “más que el mercado, ha sido el Estado 
el gran responsable del proceso urbano de apariencia liberal” (1991, 
295). La inhibición del Estado en la intervención del espacio urbano 
(vías, transporte y urbanización) es, irónicamente, la mayor interven-
ción del Estado en lo urbano, pues des-administra públicamente la 
ciudad (Ibid.: 298). Ésto coincide con lo que Bollier denomina “una 
falla sistémica del neoliberalismo” (2008: 32) e implica no sólo una 
práctica propia del Gobierno sino del Estado, toda vez que el princi-
pio de subsidiariedad, consagrado constitucionalmente (Ruiz Tagle, 
2006), lo alienta, e inhibe cualquier regulación.

Esta particularidad del Estado chileno ha motivado la forma-
ción de distintos tipos de organizaciones locales, articuladas en pos 
de inclusión en la planificación urbana y la defensa del patrimonio 
urbano como contraparte social del proceso de privatización. Si bien 
se ha desarrollado cierta capacidad técnica a nivel de las organizacio-
nes que defienden zonas de interés patrimonial, ésto no ha llegado a 
considerar el espacio urbano como un recurso común (urban com-
mons) que debe ser manejado y protegido (Hess y Ostrom, 2006: 7). 
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Tampoco se cuenta con sistemas de información que colaboren con el 
reconocimiento y gestión de las externalidades de estos recursos. En 
parte, ésto se debe a un problema de reconocimiento de los recursos 
comunes como tales (conceptualización) con bases en la pobreza de 
la literatura sobre el tema y debido, por otra parte, a que la institucio-
nalización de éstas iniciativas es todavía reciente. 

Lo anterior es significativo, pues constituye el marco en que las ex-
periencias, significados y discusiones sobre los bienes comunes urbanos 
se desarrollan en el caso chileno, marcadas por la retirada del ejercicio 
público. Cabe señalar que el principio de subsidiariedad, que es parte 
también de las doctrinas comunitaristas. En sí mismo, no determina la 
inhibición del Estado. Por el contrario, dentro del marco de este princi-
pio, éste puede fomentar la formación de comunidades, sin perjuicio de 
su celo por los bienes públicos. En el caso chileno, una interpretación 
radical del principio es utilizada como argumento para que el Estado se 
deba a la empresa privada, más que al ciudadano de a pie. 

El actor público (Estado y municipios) ha demostrado persisten-
temente inhibir su celo por la protección de los recursos bajo su régi-
men de propiedad y gestión, lo que es posible contar en los diseños de 
los Planes Reguladores Urbanos, como el de la Región Metropolitana 
(PRMS-100) que planteaba una expansión de 10.500 hectáreas en 8 
comunas periféricas, cuya gestión urbana estaría a cargo de inmobi-
liarias privadas en las denominadas Zonas Urbanizables Condiciona-
das y que fue detenido por la Contraloría General de la República37; 
o como la modificación del Plan Regulador de Castro, por parte del 
Municipio para habilitar la construcción de un mall38; como la con-
cesión de la gestión de treinta parques y reservas naturales por parte 
del Estado39; el arriendo de tierras fiscales40; o la posible enajenación 
privada de quince mil hectáreas debido a la pérdida de su estatus de 
bien de uso público por un error del Ministerio de Vivienda y Urbanis-

37 Ver, “Santiago crecerá en 10 mil hectáreas: 60% para viviendas y 255 para área 
verdes”, Diario La Tercera, 31 de marzo de 2011; “Intendente de Santiago prevé 
fuerte alza de proyectos por nuevo plan regulador”, Diario La Tercera, 18 de marzo 
de 2011; “Celebran que la Contraloría haya rechazado la expansión urbana en la 
Región Metropolitana”. Diario El Mostrador, 09 de septiembre de 2011; “Plan 
Regulador Metropolitano de Santiago no verá luz verde durante este gobierno”. 
Diario Financiero, 09 de diciembre de 2011. 
38 Ver, “Concejo municipal de Castro modificó el plan regular para aprobar la 
construcción del mall”. CIPER, 06 de marzo de 2012
39 Ver, “Gobierno busca licitar 30 parques y reservas nacionales en ocho años”. 
Diario La Tercera, 11 de marzo de 2012. 
40 Ver, “Fisco recaudo 4 mil millones por arriendo de tierras”. Diario El Mercurio 19 
de febrero de 2012. 
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mo41. Estos casos, entre otros, retratan una práctica del actor público 
que aplicada a otros recursos urbanos ha motivado la conformación 
de comunidades en su entorno y su reclamo como propiedad común. 

TENDENCIAS ESPECÍFICAS Y GENERALES A PARTIR DE LOS  
CASOS DE BIENES COMUNES URBANOS ESTUDIADOS
Desde los resultados del estudio de casos podemos señalar conclusio-
nes referidas tanto a lo específico del problema de los bienes comunes 
urbanos como a las principales tendencias que pueden desarrollarse a 
partir de la situación actual. En lo que refiere a lo específico, es posible 
señalar tres elementos significativos que han de tenerse en cuenta en 
posteriores aproximaciones a casos de bienes comunes urbanos. El 
primero de estos elementos es la condición variable de configuracio-
nes comunitarias, de lo cual se deduce que el ejercicio de territoriali-
zación, o de ocupación espacial, es también variable en su forma y du-
ración, y que la condición comunitaria esté afecta a intensidades. Ello 
implica que para efectos de focalizaciones espaciales, de estudios o 
políticas públicas, los territorios urbanos pueden ser dibujados a par-
tir de la intensidad variable de la comunidad que se aduce contienen. 

Un segundo elemento tiene relación con el significado social que 
está asociado al reconocimiento de un bien común urbano. A diferen-
cia de otros recursos considerados como de propiedad común, la arti-
culación de bienes comunes urbanos no sólo está asociada al contexto 
espacial en que se producen las comunidades que los reconocen como 
tales; en el caso chileno el configuración de un common esto es posi-
ble por fallos en el Estado en la preservación y provisión del recursos 
públicos, producto de la inhibición de su acción. El surgimiento de 
commons urbanos puede indicar que la actual aplicación del principio 
de subsidiariedad está resultando lesiva tanto al bien público como al 
bien común general. En los casos estudiados, el reconocimiento de un 
common no es general y no implica universalidad en su apropiación. 
Más bien, hereda la forma de ocupación espacial (segregativa o inclu-
siva) que expresa la ciudad. En tal sentido, la nominación y/o gestión 
de un recurso urbano como un common, alerta de que la provisión de 
ese recurso no está asegurada de forma general e igualitaria, lo que 
puede indicar un problema de justicia social. 

El tercer elemento es la condición de la ciudad como espacio re-
cursivo en que bienes comunes urbanos pueden entrar en rivalidad, 
no por el régimen de propiedad sino por ocupación del espacio urba-
no. La implicancia de esto constituye un argumento para la entrada 

41 Ver, “El error de Ravinet que entrega miles de áreas verdes a manos de privados”. 
Diario El Mostrador, 18 de julio de 2012. 
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del actor público, tanto para resolver controversias como para gestio-
nar la no rivalidad entre recursos de propiedad común.

Estos tres elementos específicos dan pie para proponer dos posi-
bles tendencias de nivel general para el desarrollo de los bienes comu-
nes urbanos para el caso chileno. La primera tendencia, que apunta al 
surgimiento de nuevos commons, es la que se organiza en torno a los 
bienes comunes urbanos de soporte vital, latente pero todavía incapaz 
de establecer luchas por el reconocimiento sobre territorios, propie-
dad y gestión de recursos, y por tanto sin condiciones de organizar 
conformaciones comunitarias. Este tipo de recursos contiene el pro-
blema de la rivalidad en el uso, por lo cual debiera gestarse al recurso 
común de seguridad urbana. Cabe señalar que si bien se detectaron 
alguno casos de este tipo en la revisión inicial (en Santiago, específica-
mente), al no contar con notoriedad pública no fueron considerados 
en los casos finales. Es posible suponer que sea la rivalidad la que 
dispare esta notoriedad y con ello se despliegue la discusión sobre 
la propiedad del recurso. La segunda tendencia de incremento de la 
rivalidad entre commons urbanos, está asociada a la condición de la 
ciudad como espacio de provisión y competencia por recursos. Tal es-
cenario podría configurarse si se siguiera inhibiendo la participación 
pública en el diseño urbano y si se persistiese en dejar el asunto en 
manos de los privados, que son siempre agentes inmobiliarios. En el 
caso chileno, esta tendencia tiene altas probabilidades de expandirse, 
sobre todo por el papel que están jugando los Ministerios de Transpor-
te y Telecomunicaciones (MTT) y de Vivienda y Urbanismo (MINVU) 
en orden de expandir y no densificar las ciudades chilenas. El asen-
tamiento de estas condiciones permite la inhibición del actor público 
en la provisión de algunos recursos, el subsecuente reconocimiento 
recursivo por parte de conformaciones comunitarias y el incremento 
de la posibilidad de rivalidad espacial. En otra palabras, más que de 
un escenario en que los recursos comunes producen integración, se 
trata de un escenario de recursos por los que se compite.
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